
Se publica el presente BOE, para que sirva de

notificación a los sujetos anteriormente relaciona-

dos, de las resoluciones adoptadas por la Delega-

ción del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo

con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común. Los resoluciones y tasas estarán a disposi-

ción de los interesados en la Oficina de Extranjeros

para su notificación, por un plazo de 10 días desde

su publicación.

Se informa que, en caso de no recogerlas en

dicho plazo, de conformidad con lo previsto en los

arts. 71.1 y 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,

se le tendrá por desistido en su petición, archivándose

el procedimiento por desistimiento tácito del solici-

tante, dictándose la resolución correspondiente en

los términos previstos en el arto 42 de la referida

reforma, significándose que, al amparo de lo dis-

puesto en el apartado 5.a) de dicho precepto, desde

la notificación del requerimiento queda suspendido

el plazo existente para resolución y notificación del

procedimiento iniciado, hasta su efectivo cumpli-

miento o transcurso del plazo concedido para ello.

Se ruega se remita nuevamente a esta Oficina de

Extranjeros una vez cumplimentado el trámite con

certificación del período de exposición.

La Jefa Acctal. de la Oficina.

Francisca Gallego Mejías.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2758.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),

se hace pública notificación de los requerimientos

de documentación, realizados por esta Dirección

Territorial en relación con los expedientes de

Pensiones No Contributivas, tramitados a nombre

de las personas que a continuación se relacionan,

ya que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del presente en el

Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, se

originará la paralización del expediente. Y, trans-

curridos tres meses, sin que se realice las activi-

dades necesarias para reanudar la tramitación, se

procederá a declarar la caducidad del procedi-

miento iniciado para el reconocimiento de Pensión

No Contributiva, conforme a lo dispuesto en el art.

92 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente, 52/00058-J/11, Apellidos y Nom-

bre, El Uarti Hafane, Oumkeltom, DNI/NIE,

45.111.590, Fecha citación, 06-10-2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS

SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2759.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de Pensiones No

Contributivas tramitados a nombre de las personas

que a continuación se relacionan, ya que habién-

dose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.
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